
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ANUNCIOS DE PARTICULARES

Comunidad de Regantes Ntra
Sra
de Gracia de Benamejí
Cuevas Bajas (Málaga)

Núm. 1.492/2016

Asamblea General Constitutiva

Don Manuel Caro Moya, con D.N.I 25.284.730W, como Presi-

dente de la Comunidad de Regantes Ntra. Sra. de Gracia de Be-

namejí, convoca a Junta General Constitutiva a todos los inte-

grantes de dicha Comunidad de Regantes, teniendo lugar la mis-

ma en Plaza de la Constitución, s/n (parte de atrás del Ayunta-

miento de Benamejí), el día 7 de junio de 2016, a las 18:00 horas

en primera convocatoria y a las 18,30 horas en segunda convoca-

toria, siendo el Orden del día, el siguiente:

1. Constitución de la Comunidad de Regantes Ntra. Sra. de

Gracia de Benamejí.

2. Elección de la Junta Directiva.

3. Elección de una comisión para la redacción de los Estatutos

y Reglamentos de la Comunidad de Regantes.

4. Informe de las condiciones en las que se encuentra la Con-

cesión de Aguas de la zona regable.

5. Adhesión a la Asociación de Regantes de Andalucía.

6. Pago de recibos impagados canon año 2014, 2015 y otros.

7. Ruego y preguntas.

Cuevas Bajas, 3 de mayo de 2016. El Presidente, firma ilegible.
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OBSERVACIONES: 
 
Aquellos comuneros que deleguen su representación a otra persona, deberán hacerlo 
utilizando el siguiente modelo: 
 
 
 
DELEGACIÓN DE REPRESENTACIÓN 
 
Don/doña: _____________________________________________________________ 

con DNI _______________________________ comunero de la Comunidad de 

Regantes Ntra. Sra. de Gracia de Benamejí, por medio de la presente delego mi 

representación en Don/doña: _______________________________________________ 

con DNI ___________________________ para que asista a la Asamblea General de 

7/6/2016 y pueda, asimismo, ejercer su derecho al voto, conforme a lo que establece la 

legislación vigente. 

Cuevas Bajas, a 3 de mayo de 2016 

 

 

Firma: _______________________________________ 
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